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Caracterización del Mercado de Insumos Agropecuarios



Fuente: DANE-DIAN

Volúmenes de las Importaciones de Insumos Agrícolas

 Durante 2021 se importaron cerca de

2,1 millones de toneladas de

fertilizantes, 4% menos que en 2020.

 Los fertilizantes nitrogenados y

potásicos son los de mayor demanda,

KCL y UREA acumulan el 56% de las

importaciones en volumen.

 Durante 2021 se importaron 66.423

toneladas de plaguicidas, 10% menos

que en 2020 y 24% más que en 2018.

 Herbicidas y Fungicidas fueron los

plaguicidas con más toneladas

importadas durante el 2021, aunque

los herbicidas se importaron un 20%

menos que en 2020.
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Fuentes: Banco Mundial , MADR - Dirección de Cadenas Agrícolas y Forestales.

275%

Análisis de la coyuntura de precios de insumos

Precios Nacionales vs. Precios Internacionales de Fertilizantes Simples 

o La UREA es el fertilizante simple más utilizado en el país para el desarrollo de la mayoría de los cultivos. Por su alto contenido en Nitrógeno contribuye en el
crecimiento de las plantas, ayudando en su nutrición y en mejorar el rendimiento de los cultivos como plátano, arroz, maíz, cebolla, tomate de árbol, yuca,
cebolla, frutales, hortalizas (Los más representativos de la canasta de alimentos en los hogares pobres).

o El incremento en el precio del DAP por su alta concentración de los elementos de Nitrógeno y Fosforo impacta cultivos plátano, arroz, maíz, yuca, cebolla,
frutales y hortalizas.

o El Cloruro de Potasio (KCL) también es empleado en una gran variedad de cultivos, se usa principalmente en café, arroz, palma y frutales.

Var. Mensual (abr-mar/22):                          19%
Var. Anual (abr/21-abr/22):   174%
Var. 2020-2022 (abr/20-abr/22): 236%

Var. Mensual (abr-mar/22):                                23%       
Var. Anual (abr/21-abr/22): 100%
Var. 2020-2022 (abr/20-abr/22): 193%

Var. Mensual (abr-mar/22):                          9,5%
Var. Anual (abr/21-abr/22):     235%
Var. 2020-2022 (abr/20-abr/22): 230%

Precio Nacional

UREA Fosfato Diamónico (DAP) Cloruro de Potasio (KCL)

Análisis de precios de fertilizantes – Coyuntura Actual
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Fuentes: Banco Mundial , MADR - Dirección de Cadenas Agrícolas y Forestales.
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Fuentes: Banco Mundial , MADR - Dirección de Cadenas Agrícolas y Forestales.



1. Definición de los 
lineamientos de la 
política de agroinsumos

2. Fortalecimiento de la 
operación del régimen 
de libertad vigilada a 
precios de insumos

3. Reglamentación de la 
Ley 2183 de 2022 

4. Política Nacional de 
Insumos Agropecuarios 
vinculada en el CONPES 
TRI

Análisis de la coyuntura de precios de insumosCaracterización del eje de uso y aplicación - Estrategias de solución 



Orientar la gestión integral del Gobierno Nacional para el incremento de la competitividad de las actividades agropecuarias, a través de la 
estabilidad en los costos de los insumos agropecuarios con la implementación de estrategias de corto, mediano y largo plazo.

Definir e implementar mecanismos para 
el monitoreo continuo del estado de la 
competencia y del comportamiento de 
los precios en el mercado para detectar 

posibles abusos en la fijación de los 
precios de los insumos.

POLÍTICA DE PRECIOS

1 32

Objetivo

Ejes

Promover alternativas que mejoren la capacidad 
de negociación de los productores 

agropecuarios para la adquisición de insumos a 
precios competitivos, así como fomentar y 

fortalecer los servicios financieros rurales para 
facilitar el acceso a crédito oportuno con tasas 

de interés preferenciales.

ACCESO Y COMERCIALIZACIÓN USO Y APLICACIÓN

Promover el uso eficiente, racional y 
sostenible de los insumos agropecuarios, 

capacitando al productor en la importancia 
de lograr niveles óptimos de productividad, 

que permitan reducir el impacto en los costos 
de producción y hacer rentables las 

actividades agropecuarias.

Análisis de la coyuntura de precios de insumos1. Definición de los lineamientos de la política de agroinsumos



Resolución 071 del 28 de marzo de 2020, “Por medio de la cual se fija una política de precios de insumos 
agropecuarios en el marco de la emergencia Económica, Social y Ecológica declarada mediante el Decreto 

417 de 2020”

Libertad 
Vigilada

Fertilizantes
(147)

Plaguicidas
(60)

Medicamentos y 
biológicos  veterinarios 

(95)

Alimentos para animales
(26)

Canastas de productos
(328)

Precio de venta

Volumen de ventas

Inventarios

Productor/Importador

Distribuidor Mayorista

Distribuidor Minorista

PRODUCTOS VIGILADOS

ESLABONES VIGILADOS INFORMACIÓN

2. Política de Libertad Vigilada de Insumos 2020 – Resolución 71/2020



3. Ley 2183 del 6 de enero de 2022

Insumos Agropecuarios

Por la cual:
- Se establece el Sistema Nacional de Insumos Agropecuarios y la Política Nacional de Insumos 

Agropecuarios
- Se crea el Fondo para el Acceso a los Insumos Agropecuarios y se dictan otras disposiciones 

para el buen funcionamiento del sector agropecuario y rural



DEFINICIÓN

Todo producto de origen 
natural, biotecnológico o 
químico, utilizado para 
promover la producción 
agropecuaria, así como para el 
diagnóstico, prevención, 
control, erradicación y 
tratamiento de las 
enfermedades, plagas, malezas 
y otros agentes nocivos que 
afecten a las especies 
animales y vegetales o a sus 
productos.

CONTENIDO

CAPÍTULO II

CAPÍTULO III

CAPÍTULO IV

CAPÍTULO I
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Definición de insumo agropecuario

TÍTULO I. SISTEMA NACIONAL DE INSUMOS AGROPECUARIOS
Artículo 3. Sistema Nacional de Insumos Agropecuarios (SINIA)
Artículo 4. Actores e instancias del SINIA

TÍTULO II. MESA NACIONAL DE INSUMOS AGROPECUARIOS
Artículo 5. Mesa Nacional de Insumos Agropecuarios

TÍTULO III. COMISIÓN NACIONAL DE INSUMOS 
AGROPECUARIOS
Artículo 6. Comisión Nacional de Insumos Agropecuarios
Artículo 7. Funciones de la Comisión Nacional de Insumos 
Agropecuarios

TÍTULO IV. OBSERVATORIO DE INSUMOS AGROPECUARIOS
Artículo 8. Observatorio de Insumos Agropecuarios
Artículo 9. Fuentes de información
Artículo 10. Fortalecimiento del Sistema de Reporte de 
Información de Insumos Agropecuarios (SIRIIAGRO)

POLÍTICA NACIONAL DE INSUMOS AGROPECUARIOS

Artículo 11. Política Nacional de Insumos Agropecuarios
Artículo 12. Fomento a la producción nacional de insumos 
agropecuarios
Artículo 13. Registro de productores de insumos agropecuarios

FONDO PARA EL ACCESO A LOS INSUMOS AGROPECUARIOS

Artículo 14. Fondo para el acceso a los insumos 
agropecuarios
Artículo 15. Naturaleza jurídica
Artículo 16. Comité Directivo del Fondo para el Acceso a 
los Insumos Agropecuarios (FAIA)
Artículo 17. Funciones del Comité Directivo
Artículo 18. Fuentes de financiación
Artículo 19. Operaciones autorizadas al FAIA

OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 20. Fortalecimiento de la política de 
ordenamiento de la producción
Artículo 21. Inspección, vigilancia y control
Artículo 22. Reglamentación para la importación, 
transformación y comercialización de insumos 
agropecuarios
Artículo 23. Tasa arancelaria de los insumos 
agropecuarios
Artículo 24. Incentivos para el desarrollo de la 
producción agrícola
Artículo 25. Plataforma digital para la comercialización de 
productos agrícolas
Artículo 26. Creación del protocolo técnico y normativo
Artículo 27. Ámbito de Análisis del Sistema Nacional de 
Insumos Agropecuarios (SINIA)
Artículo 28. Vigencia



MESA NACIONAL 
DE INSUMOS 

AGROPECUARIOS 

SISTEMA NACIONAL DE 
INSUMOS AGROPECUARIOS

SINIA

COMISIÓN 
NACIONAL 
DE INSUMOS 

AGROPECUARIOS 

OBSERVATORIO
DE INSUMOS 

AGROPECUARIOS 

El Sistema Nacional de Insumos Agropecuarios – SINIA, creado para promover el uso 
eficiente, competitivo, racional y sostenible de los insumos agropecuarios

CAPÍTULO I

Instancia de coordinación, apoyo y 
asesoría, conformada por agentes 
relevantes del sector agropecuario 
con la participación de pequeños y 
medianos productores para avanzar 
en la solución de problemas 
estructurales en el eslabón de 
insumos

Requiere reglamentación
Sin plazo Creada para asesorar y efectuar recomendaciones 

al MADR en metodologías para el ejercicio de los 
regímenes de la ley 81 de 1988 de vigilancia, 

regulación y control de precios, así como sobre las 
operaciones que realizará el FAIA

Requiere reglamentación
Sin plazo

Instancia del MADR para recaudar 
información, monitorear los precios por 

eslabón de la cadena del mercado, 
proveer información técnica y formular 

recomendaciones, propuestas y 
advertencias de seguimiento y 

evaluación a los actores del SINIA.

No requiere reglamentación/



4. CAPÍTULO II – Política Nacional

POLÍTICA DE INSUMOS AGROPECUARIOS FOMENTO A LA PRODUCCIÓN NACIONAL

REGISTRO DE PRODUCTORES DE INSUMOS

Uso de bioinsumos para disminuir costos en la producción, 
mejorar la inocuidad y preservar los recursos naturales.

Requiere reglamentación
Plazo: 6 meses

Va a identificar y determinar estrategias, prioridades, 
mecanismos o medidas para el uso eficiente, competitivo, 

racional y sostenible de los insumos agropecuarios con 
énfasis en los siguientes aspectos:

Requiere reglamentación
Plazo: 6 meses

El Gobierno Nacional promoverá la creación y funcionamiento
de plantas regionales donde se procesen enmiendas, mezclas 

y fertilizantes para la producción de insumos

Creará el registro de productores de insumos agropecuarios y 
un código CIIU denominado producción de insumos 

agropecuarios, con el fin de identificar las personas naturales 
y jurídicas que ejerzan esta actividad económica

Requiere reglamentación
Plazo: 12 meses

Medidas para incentivar la producción de insumos 
promoviendo con el MinCiencias la I+D+i de nuevos 
productos que sean ambientalmente sostenibles.

Desarrollo de programas de formación a productores 
agropecuarios en el uso eficiente y racional de insumos, 

especialmente en alternativas de origen biológico.



D

Entrega de insumos en situaciones de 
desastre, emergencias climáticas, problemas 

sanitarios y/o fitosanitarios

E

Apoyar parte del costo de los 
análisis de suelo y sus respectivos 

planes de fertilización

F

Apoyar la investigación, 
desarrollo y producción de bio-

insumos

G

Apoyar la ejecución de estrategias de 
difusión y transferencia tecnológica 
para masificar la utilización de bio-

insumos

A

Apoyo a la compra de insumos 
agropecuarios a pequeños y medianos 

productores de cadenas priorizadas

B

Apoyo al costo del transporte desde el 
lugar de compra hasta las cabeceras
municipales donde se ubican las UPA

C

Apoyo para la compra de insumos a 
través de instrumentos

financieros

RESOLUCIÓN 00101 de 2022

Operación 1: Operación de financiación de apoyos a la producción, transporte, almacenamiento y demás actividades necesarias 
para el uso eficiente, competitivo, racional y sostenible de los insumos agropecuarios



Compras Centralizadas

Coordinar la realización de compras de insumos 
agropecuarios a través de mecanismos de 
agregación de demanda, agregación de oferta y 
reducción de la
intermediación.

A

Apoyar la comercialización de insumos 
agropecuarios por volumen, mediante la 
disposición de un módulo de SIRIIAGRO que 
integre a los diferentes actores en todas las 
etapas de comercialización de insumos.

Compras centralizadas 
mediante comercio virtualB

RESOLUCIÓN 00101 de 2022

Operación 2. Compras centralizadas de insumos agropecuarios



GRACIAS POR SU ATENCIÓN


